
CAL

Cr
iEl¡l+
?ñ4r

\ I['\I( ]II'. \I-ID.\I)
l)1.§'l'l(11'.\1. t)t: llltl:\-\

Et Exped¡ente ¡t. zozztal lo ae fecha 04 de noúiembre de 2922., presentado por los cónyuges

mfÁel ANGEL BOZA RU¡2, ¡dentiñcado con DNI N'10867618, deb¡damente representado

poTCoLLINSSALVADoRBEJARANoYMANUELANDRECHAMBERGoCASTERNoQUE
según mandatos y poderes inscritos en la Partida N'15045752 de la oficina Reg¡stral de-Lima

-7ona Registrat ñr¡X SUrunRp; y MELINA NOEMI ISABEL SANCHEz PAJARES ident¡ficada

con DNI N;4188530i, qu¡enes sól¡citran se.deplarg la separación convencional de conformid-a-d

a lo prev¡sto en la Ley Ñ, ZSZZI y su Reglaménio aprobado por el Decreto Supremo N' 009-

2008-JUS; y,

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA No 174 -2023 -MDB

Breña, 01 de marzo del2O23

EL ALCALDE DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

NSIDERANDO:

, med¡ante Ley N" 29227, publ¡cada en el d¡ario ofic¡al El Peruano el f6 de mayo de 2008'

regula el proced¡m¡ento no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior en las

ue, mediante Resolución Directoral N' 392-2008-JUS/DNJ del 19 de noviembre de 2008

m¡tida por la D¡recc¡ón Nacional de Jusüiia del Ministerio de Justicia, se declara a la

unicipalidad Distrital de Breña con el N'76, acreditada para llevar a cabo el procedimiento no

municipalidades y notarías, establec¡éndose en su artículo 3e que son competentes para llevar

a cabo el proced¡miento espepiat,establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y

provinciales, así como los notarios de la jurisdicción del Úlümo domicilio conyugal o donde se

celebró el matrimon¡o;

contencioso de separac¡ón convencional y divorc¡o ulterio[ acreditación que ha sido renovada

mediante Resolución D¡rectorat N" 3o-20I6JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016;

Que, mediante Exped¡ente N" 202218116 de fecha 04 de noviembre de 2022, presentado por

los cónyuges RAFAEL ANGEL BOZA RUIZ, deb¡damente representado por COLLINS

SALVADOR BEJARANO Y MANUEL ANDRE CHAMBERGO CASTERNOQUE según

mandatos y poderes inscritos en la Partida N"15045752 de la Of¡c¡na Registral de Lima - zona

Registrat N.tX sUNARP; y MELINA NOEMI ISABEL SANCHEZ PAJARES sol¡citan el inic¡o

del procedimiento de separación .convencional, expresand_o su indub¡table decisión de

separarse poniendo ñn a su matrimonio, a efecto de que la áutoridad declare la separación

convencional;

Que, med¡ante lnforme N. 094-2023-OAJ/MDB de fecha 20 de febrero de 2023,la Oficina de

Asesoría Jurídica concluye que de acuerdO a la revisión de los documentos que obran en el

Expediente de Vistos, los cónyugeó han cumplido con presenter los requisitos contenidos en

los articulos 4'y 5'de la Ley N' 29227, @n@rdante con el articulo 5'de su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, asimismo, cabe precisar que, respecto al rég¡men de sociedad de gananciales' los

cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matr¡monio, conforme se

desprende de la Declaración Jurada que obra en el folio I del Expediente; por lo que, en este
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extremo, carece de óbjeto, emitir.pronunciam¡ento sobre liqu¡dación de régimen patrimonial

alguno;

Quei de conformidad a lo prescrito por el artfculo 6" de la Ley N" 29227, en concordancia con

el artículo 12. de su Reglamento aprobado por el Decreto supremo N" 009-2008-JUS, la

Mun¡cipalidad Distrital de Breña convocó a las partes a la Audienc¡a lilnica, a celebrarse el día

lunes 27 de febrero de 2023, con la finalidad de continuar con el procedim¡ento no contenc¡oso

de separación convenc¡onal; hecho que fue notif¡cado mediante cartas Nos. 349 y 350-2023-

SG/MDB, respectivamente, ambas con fecha 27 de febrero de 2023i y fealizada la Audiencia

única, tos cónyuges RAFAEL ANGEL BOZA RU|z y MELINA NOEMI ISABEL SANCHEZ

PAJARES, manifiestan su voluntad en Separarse, conforme consta en las Actas que obran en

los folios 24 y 25 del presente Expediente;

Que, de conformidad con tos artfculos 20., numeral 6) y a3. de lá Ley N' 27972 - Ley Orgánica

de Mun¡cipalidades, asícomo Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso

de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior; así como su Reglarirento aprobado por Decreto

supremo N. 009-2008-JUS, y cOn la visación de la oficina de Asesorfa Jurfdica y secletaría

General;

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

.- DECLARAR la SeparaciÓn Convencional sol¡citada por los cÓnyuges

OZA RU|Z y MELINA NOEMI ISABEL SANCHEZ PAJARES
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ESUELVE:

CULO P

RAFAEL ANGEL B

suspendiéndose a partir de la emisión de la presente resolución' los deberes relativos al lecho

y hab¡tación, quedando subsisiente et vfnculo matri.monial, de aóuerdo a lo establecido en el

artículo 332' del Código Civil.

ARTíCUL O SEG NDO. - NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes a fin de hacer de

su conocimiento el contenido de la misma y presérvar su derecho a solic¡tar el d¡vorcio ulter¡or

en la presente norma municiPal

REGíSTRESE, COMUNíOUESE y CÚMPLASE.
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretarfa General el cumplimiento de lo dispuesto


